
 
 

 

FIFA EXCLUYE AL CLUB LEÓN DEL MUNDIAL DE CLUBES: 

MULTIPROPIEDAD Y EL PRECEDENTE JURÍDICO EN EL FÚTBOL 

INTERNACIONAL. 

 

La FIFA ha tomado una decisión de gran impacto al excluir al Club León del Mundial de 

Clubes 2025 debido a su vínculo con el Club de Fútbol Pachuca. La medida, adoptada 

por la Comisión de Apelación de la FIFA, responde a la normativa que impide la 

participación de clubes con el mismo propietario en una misma competición 

internacional. Esta resolución ha reabierto el debate sobre la multipropiedad en el 

fútbol y sus implicaciones en la integridad deportiva. 

 

El Club Liga Deportiva Alajuelense de Costa Rica presentó una queja formal 

argumentando que ambos clubes mexicanos, al pertenecer al Grupo Pachuca, 

vulneraban las reglas de la FIFA. Tras la apertura de un procedimiento disciplinario, el 

organismo rector del fútbol mundial analizó la documentación y concluyó que existía 

una infracción clara, lo que llevó a la no admisión del Club León en lacompetición. 

 

El fundamento jurídico de la decisión. 

 

El eje central de esta resolución se encuentra en el Reglamento del Mundial de Clubes 

de la FIFA 2025, específicamente en su artículo 10, que prohíbe la participación de clubes 

con una misma propiedad. La finalidad de esta norma es evitar conflictos de interés y 

garantizar la equidad de la competición, asegurando que todas las entidades 

participantes actúen con independencia de cualquier otra. 

 

En este caso, la FIFA consideró que el Grupo Pachuca mantiene un control significativo 

sobre ambos clubes, lo que, según su normativa, resulta incompatible con la 

participación simultánea de ambos en el Mundial de Clubes. Ante esta situación, la FIFA 

decidió aplicar el Reglamento del Mundial de Clubes de la FIFA 2025, sin contemplar 

excepciones, estableciendo un precedente relevante en la lucha contra la 

multipropiedad en el fútbol internacional. 



 
 

La exclusión del Club León abre ahora una nueva incógnita: ¿quién ocupará su plaza en 

el Mundial de Clubes? La FIFA aún debe confirmar al equipo que tomará su lugar, y la 

Liga Deportiva Alajuelense, denunciante en este caso, se perfila como la principal 

candidata. Mientras tanto, el Club León ha manifestado su disconformidad con la 

decisión y ha dejado abierta la posibilidad de recurrir la sanción ante el Tribunal de 

Arbitraje Deportivo (TAS). 

 

Perjuicios que ocasiona la no participación en el Mundial de Clubes para Club León. 

 

La exclusión del Club León del Mundial de Clubes 2025 genera un perjuicio económico 

significativo derivado de la imposibilidad de acceder a los ingresos asociados a su 

participación en la competición. La FIFA ha establecido un monto económico de premios 

de 50 millones de dólares para este torneo, del cual cada equipo participante percibiría 

una suma mínima garantizada, con posibilidad de incrementar sus ingresos en función 

de su progreso en la competición. A ello se suman los derechos de retransmisión 

televisiva, así como las oportunidades de patrocinio y explotación comercial, que suelen 

fortalecerse en el marco de una competición de alcance global. 

 

Desde una perspectiva jurídica, la exclusión del Club León impacta no solo en su 

patrimonio económico, sino también en la posición contractual de la entidad frente a 

terceros. La imposibilidad de disputar el torneo podría derivar en eventuales 

reclamaciones de patrocinadores y socios comerciales que hubiesen pactado términos 

económicos en función de su participación. Además, la exclusión compromete la 

exposición internacional del club y la Liga MX en su conjunto, afectando su 

posicionamiento estratégico en mercados emergentes y la valoración de sus derechos 

comerciales a futuro. 

 

Diferencias en la aplicación de la norma entre FIFA y UEFA. 

 

La exclusión del Club León ha reavivado el debate sobre cómo se regulan los casos de 

multipropiedad en las distintas competiciones internacionales. La FIFA y la UEFA 

coinciden en la necesidad de evitar conflictos de interés derivados de la propiedad 

múltiple de clubes, pero difieren en su enfoque y aplicación normativa. 



 
 

Mientras que la FIFA impone una prohibición absoluta sobre la participación de clubes 

con el mismo propietario en sus torneos, la UEFA permite ciertos ajustes para cumplir 

con sus regulaciones. El Reglamento de Integridad de Competiciones de Clubes de la 

UEFA, concretamente en su artículo 5, establece que dos clubes con el mismo 

propietario no pueden participar en una misma competición europea si su relación 

compromete la equidad del torneo. Sin embargo, en la práctica, la UEFA ofrece la 

posibilidad de que los clubes realicen modificaciones en su estructura de gestión para 

garantizar una separación efectiva e independencia operativa. 

 

Casos como el del RB Leipzig y el Red Bull Salzburgo o el de Manchester City y Girona, 

ambos con vínculos societarios evidentes, han demostrado cómo la UEFA ha permitido 

la participación de clubes con la misma propiedad en una misma competición, siempre 

que se acrediten mecanismos que garanticen su independencia operativa. 

 

¿Doble rasero o criterios distintos? 

 

Más que una contradicción, la diferencia en la aplicación de estas normas responde a 

los distintos enfoques de cada organismo. Mientras que la FIFA adopta una postura 

tajante y sin margen de flexibilización, la UEFA otorga la posibilidad de corregir 

estructuras de propiedad para cumplir con la normativa. 

 

En el caso de Grupo Pachuca, la FIFA determinó que existía un control significativo sobre 

ambos clubes, lo que resultó en la exclusión del Club León. Si bien no se ha hecho público 

si hubo intentos previos de separar formalmente la gestión de ambos equipos antes del 

torneo, el organismo aplicó su normativa de forma estricta. Esta resolución sienta un 

precedente relevante y envía un mensaje claro a los grupos inversores en el fútbol: la 

multipropiedad será objeto de un riguroso control y podrá ser sancionada si no se 

adoptan medidas que garanticen la independencia efectiva de los clubes. 

 

Más allá del impacto inmediato de esta decisión, el caso del Club León refleja una 

realidad cada vez más frecuente en el fútbol global: la expansión de grupos 

empresariales que poseen múltiples equipos. La FIFA ha dejado claro que no permitirá 

esta situación en sus torneos, y ello obligará a los clubes y propietarios a replantear su 



 
estructura de gestión si desean evitar futuras sanciones que puedan comprometer su 

participación en competiciones internacionales. 
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